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PRECIOS DB IN8KR<’ION

Los edict ja 7 ananeloa oficiales 7 par 
ticnlares qje sean de pago, satisfarás 
cinco céntimos de peseta por palaira, 7 
los anonciiB Judiciales a razón d ) tros 
céntimos de peseta también por palabra ; 
debiendo lo i interesados acreditar antea 
de la publicación por medio de la C( rres- 
pondiente c'.rta de pago, haber sa tiste 
chosn importe en la Depositar a de 
londoB provinciales, sin «nye laqulsit 
no se inaertirAn.

ADVBBTKXáriÁ
No se adn itirán, para la Inieielon 

comunieacicnes que no vengan registra 
das del Gobi amo de Provincia.

La 11sfM obligaran en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
álriea.a liâtes a la legislación peninsular a los veinte dias de su promnlgeción 

« í allai B ) M diipaslere otra cosa.
8« aBiieadehMkala promalgackn el día en qoctermlna la inserción de la Ley 

u la Bi M a(Ásti«Bl* 1 dal Código Civil),

SE PUBLICA LOS MAHTES, JUEVES ¥ SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría da la Exema. Diputación Provincial,
El pago de la suscripción as adelantado; por lo tanto sólo se atenderán lai sus 

pripcionea que vengan acompasadas de su import8,diblondo hacerlo los de fiera 
de la Capital, por medio da libranza del Tesoro, Oil o Postal o letra de fácil co 
bro.

/RESICIHCIA DEL CONSEJO [ E MiNISíRCS I 

PARTE OFICIAL | 
Su Majestad el Rey Don I 

Alfonso XÍ1I (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic- 
1 oria Eugenia; Su Alteza Real I 
3I Principe de Asturias e In I 
Î antes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 18 de noviembre)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

2812

CIRCULAR
Público y notorio es el interés 

que el Exemo. Sr. Presidente del 
Consejo de N.inistros ha puesto 
en la organización, desenvolvi
miento y deFarrollo del Somatén 
armado.

Esta institución ilustre y de tra
dición gloriosa en la Región Ca
talana, ha adquirido carácter na
cional, y sus beneficios a todos 
los pueblos españoles alcanza, 
con beneplácito y gratitud de la 
generalidad.

Pero instituciones democráticas 
y populares como el Somatén, no 
viven con la necesaria holgura 
económica y precisa medios que 
afirmen su sostenimiento y efica
cia. Para ello se cuenta además 
de las modestas cuotas de los afi
liados, con las aportaciones y do
nativos que acuerden y aporten 
las Corporaciones y los particula
res.

Por lo que a mí toca, deseoso 
de que el Somatén armado de es
ta provincia se vea auxiliado cual 
corresponde a la noble acción ciu
dadana que voluntariamente se 
impusieran los afiliados al ingre
sar, me permito rogar a los .Ayun
tamientos de la provincia se acuer
den de que exis'e ei Somatén ar
mado en las poblaciones, pronto 
itil cumplimiento de los deberes 

reglamentarios de la defensa co
lectiva del vecindario, prestando 
cooperación ciudadana no solo 
p ira el mantenimiento del orden 
si '.tilo llegara a ser preciso, sino 
también a llenar los servicios mu
nicipales qne fueren necesarios.

Si al coi'feccionar vuestros pre
supuestes consignais una partida 
por pequeña que sea, como dona
tivo o auxilio al Somatén local, 
baiíais una buena obra y llena
ríais el vacío que se observa hasta 
el presente.

E^llo no puede ser en mí, man
dato que obligue, pero sí es ruego 
que celeb:aré verlo atendido.

Logroño, 19 do Noviembre de 
192o.

El Gobernador,
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

NOTA.—Los Ayuntamientos 
podran incluir las cantidades a 
que se refiere la anterior Circu 
lar, en el lugar del Presupuasto 
señalado, conforme al artículo 
293, número quinto del Estatuto 
Municipal, para atenciones de 
índole social a que se alude en 
los artículos 211 y siguientes del 
mismo Estatuto.

^802 
ANUNCIO

Recibidas definitivamente 
las obras de reparación 
de explanación y 
firme de los kilómetros 1 al 
7 de la carretera de la esta
ción de Haro a Pradolueago 
ejecutadas por el contratista 
Don Eduardo Andrés Martí
nez, y a fin de que pueda 
retirar la fianza constituida 
para responder de la contra
ta a tenor de lo prevenido en 
la Real orden de 3 de agosto 
de DUO, modificando el ar
tículo 65 del pliego de con
diciones generales para la 
contratación de las obras 
públicas, ordeno a los Alcal
des de Haro y Casalarreina, 
en cuyos términos munici
pales se ejecutaron las obras 
que remitan a la Jefactura 
de Obras Públicas de esta 
provincia, las reclamaciones 
qne les hayan sido presenta
das o las que les presenten 

contra el citado contratista, 
en el improrrogoble plazo 
de treinta días, a contar des
de la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial, a 
cuya terminación, de no ser 
enviadas, se entenderá que 
no existe reclamación algu
na.

Logroño, 18 de noviembre 
de 1926.

El Gobernador,
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

2700
PRÓFUGO

LÜMBRERAS DE CAMEROS
Declarado prófugo por la 

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Atanasio Gar
cía Sáenz de Tejada, hijo de 
Benito y dejlndrea, del reem
plazo de 1923, he dispuesto 
publicarlo en este periódico 
oficial a fin de que puedan 
hacerse las gestiones nece
sarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presenta
do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedentes que 
obran en el expediente, debe 
residir en la República Ar
gentina.

Logroño, 8 de noviembre 
de 1926.

El Gobernador,
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

2811 
OBRAS PÚBLICAS

PROVINCIA DE LOGROÑO

NOTA DE PUBLICACION
El Sr. Alcalde de Ortigosa de 

Cameros solicita autorización pa
ra poder llevar aguas potables 

1 desde el último registro de las 
\ obras en construcción frente al 
; telégrafo hasta Santa Lucía, don- 
? de se hará una fuente pública.

Se proyecta establecer una tu- 
Ç hería de agua, enterrada a una 
I profundidad de cincuenenta 
i onntímetros a lo xargo del paseo 
j izquierdo de la carretera de Orti- 
ÿ gosa a Villanueva de Cameros,

en una longuitud de ochenta me
tros a contar desde la terminación 
de la tubería cuyo emplazamien
to se solicitó por la misma Alcal
día y cuyo enuncio de publica
ción se insertó en el Boletín Ofi-

¡ cial de fecha 16 de Octubre úl- 
I timo.
í Y en virtud de lo dispuesto en 
? el artículo 48 párrafo (b) del vi- 
i gente Reglamento de Policía y 

¡ conservación de carreteras y oa- 
: minos vecinales, se abre informa- 
j ción pública para que dentro del 
I plazo de quince días a contar de 
5 la publicación de esta nota en el 
! B. O. de la provincia puedan pre-
i sentar les Corporaciones o parti

culares que se creyeran perjudi- 
I cados con las obras proyectadas, 
í las reclamaciones u oposiciones 
I que estimen pertimentes en la 
i Alcaldía de Ortigosa o en la Je- 
; fatura de Obras públicas de la 
; provincia a horas, hábiles de Ofi- 
j ciña.
i Logroño, 16 de Noviembre de 

1926.
5 El Ingeniero Jefe

Desideiio Pagóla

j 2789 

i Dirección General
I de Obras Públicas 
\ Repai ación de Carreteras

t Hasta 13S trece horas del día 13
i de Diciembre de 1926 se admitirán 
I únicamente en el Negociado de 
5 Conservación y Reparación de Ca- 
; Treteras del Ministerio de Fomento 

y en todas las Jefaturas de Obras 
í públicas de la Península a horas 

hábiles de oficina, proposiciones 
para optar por separado a la 1.* 

I subasta para cada proyecto de las 
> obras de reparación de los kilóme- 
! tros y carreteras, así como sus 
! presupuestos por contrata, plazos 

de ejecución y fianzas provisiona- 
• les que se han de depositar, que se 
i detallan en relación adjunta.
} La subasta se verificará en la 
i Dirección general de Obras públi- 
I cas, situada en el Ministerio de Fo- 
J mentó el día 18 de Diciembre de 

1926 a las 10 horas.
Todos los proyectos, pliegos de 

i coadiciones, modelo de proposi- 
i ción y disposiciones sobre formel
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y condiciones de su present-^ción 
esteran de manifiesto en el Minis
terio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras públicas de Logroño, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada 
proyecto se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común con 
póliza de igual precio desechán
dose desde luego la que no venga 
con tal requisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o 
Socíecedes proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de :2 de octubre de 
1923 (Gaceta del 13).
Madrid, 15 de Noviembre de 1926.

El Director general, 
Gelabert

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Logroño.

2790 
Dirección General

de Obras Públicas

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 17 de Septiembre 
de 1926 este Dirección general ha 
señalado el día 18 de Diciembre 
1926 a las diez horas para la adju

dicación en pública 1.® subasta y 
por separado de las obras de re 
paración de carreteras que se indi
can en !a relación anexa al anun
cio correspondiente y en la que se 
expresan también les presupuestos 
por contrata de los proyectos y la 
fianza provisional que se ha de 
depositar para tomar parte en la 
oubúsía de cada uno de ellos y en 
el anuncio en día, hora y sitio de 
admisión de las proposiciones y 
forma de presentarlas.

La subasia se celebrará en los 
términos prevenidos pot la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886 y 
demás disposiciones vigentes, en 
la Dirección general de Obras pú
blicas, situada tn el Ministerio de 
Fomento hallándose de manifiesto 
los proyectos para conocimiento 
del público en dicho Ministerio y 
en la Jefatura de Obras publicas 
de la provincia de Logroño.

En el sobre errrado que conten
ga el pliego o pi-oposiciou se re 
señará el número manuscrito de 
la cédula persona 1, clase, fecha de 
expedición, nombie y población y 
distrito, debiendo exhibirse ésta a 
la presentación del pliego para 
que la confronte el receptor del 
mismo y además se escribirá: 

“Proposición para optar a la su
basta de las obras de reparación.. 
.... de los kilómetros........... de la 
carretera de............vn la provincia 
de....“ y la firma del proponente.

À la vez que este pliego cerrado 
se presentara otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún cano, 
cuya cubierta dirá: “Resguar/o del 
depósito.............................. pesetas 
para garantir la proposición para 
la subasta de las obras de repara
ción de..................... d^ los kiló 
metros................ de la ca jetera 
de............................... ’‘y la firma 
del proponente. El depósito de
berá constituirse en metálico o 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado en las dispo- 
sicit nes vigentes, en la Caja gene
ral de Depósitos o en cualquiera 
de sus sucursales por la caníidtíd 
mínima de............ (véase la rela
ción anexa al anuncio) .......... pe
setas.

En el caso de que resulten dos 
o más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo íjcto, por 
pujas a la llana, durante el término 
de quince minutos, entre los auto
res de aquellas proposiciones, y 
si, terminado dicho plazo, subsis
tiese la igualdad, se decidirá por 

medio de sorteo la adjudicación 
del servicio.

Madrid 15 de Noviembre de 1926 
El Director general, 

Gelabert

MODELO DE PROPOSICION
Don N. N., vecino de...........  

(provincia), según cédula perso
nal número................enterado del 
anuncio publicado con fecha........  
de.......................y de las condicio
nes y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación 
de.................. de. los kilómetros.. 
................. de la carretera de.... 
............... provincia de..................  
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de.......................(Aquí.. la 
proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
deterrainadaFieníe la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, aaí como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

mMBn

Dirección Genera! de Obras Públicas
2791

Reparación de Carreteras Provincia de Logroño

RELACION de las obras de reparación de carreteras que según el anuncio precedente se han de subastar en la Direc
ción General de Obras Públicas, situada en el Ministerio de Fomento, el día 18 de diciembre de 1926, a las 10 horas.

CARRETERAS Y KILOMETROS Clase de Obras
Fianza 

provisional

Pesetas

Presupuesto 
por contrata

Pesetas

Terminación 
del plazo de ejecución

San Millán de la Cogolla a Haro. Kilómetros 27 al 30. Reparación del firme 20.576‘66 51 de Diciembre de 1927 616
Alfaro a Grávalos. Idem 11 al 16. id. 47.311‘34 31 id. 1927 1.415
Logroño a Cabañas de Virtus. Idem 1 al 6. id. 115.945'30 31 id. 1928 3.475
Cervera a la de Taracena a Francia. Idem 1 al 8. id. 54.513‘64 1 id. 1928 1.655
Burgos a Logroño. Idem 60 al 72. id. 69.589‘95 51 id. 1928 2.085
Estación de Haro a Pradoluengo. Idem 8 al 14. id. 39.591’8113i id. 1928 1.180
Piqueras a Logroño. Idem 35 al 45. id. 56.900’56 ¡31 id. 1928 1.705
Lerma a la Estación de San Asensio. Idem 76 al 81. id.

Total..............
31.520*25 bl 

455.549’511
id. 1927 955

Madrid, 15 de noviembre de 1923.
El Director General, 

Gelabert
Señor Ingeniero Je/e de Obras Públicas de Logroño.

2661 
EDICTO 

para notificar por medio del 
BoletiiV Oficial la providencia 

de 2° grado.

Don Segando Imana García, 
Reca idador de Consumos en 
el pueblo de lormanios.

Hago saber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 

débitos de Contribución Municipal 
pertenecientes al ano de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

“P'iovidencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 2t. de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
úescubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela

ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin de 
que puedan saíifacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; adviríiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 

para la anotación del embargo.
Y hallándose comprendidos entre 

los deudores a quienes se refiere la 
anterior previdencia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que se remite al Excelen
tísimo señor Gobernador de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial> 
de la provincia según dispone
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art. 142 de la Instrucción de 26 de «
abril de 1900, a saber:

Pesetas §
--------- j

Alejandro Alonso
Fernando Murillo 0‘48 1
Angel González 0'33 5
Isaac Rubio 0'69 í
Aurelio Alonso 0‘58
Dámaso Sierra 0‘6ó 1
Angela Zárate 1‘73
Agapito Aguilar 0‘,6 I
Carlos Norue 5‘88 j
Amalia Gómez 0'51
Demetrio Montoya D26 1
Adolfo Pérez 0'55
francisco Aíurillo
Antonio Gutiérrez
Antonio Mañero 0*37 ¡
Agustín Gutiérrez 3'47 i
Cecilio San Millán 0‘37 ¡
Casimiro Gordo ITl 1
Enrique Gorcuera 0'15 í
Florencio Fernández 1 97 i
Gregorio Martínez 1:0'09 1
Indalecio Sáenz 0-34 í
Apolinar Jorge 0'40 5
Pélix Murillo 2'81 j
Atanasio López 51’67
Isidro Lara 0‘3ü í
Benito Serrano 0'32 1
Eugenio Serrano 1*48 ¡
Florencio Santa María 5'78 í
Brígida Gorcuera 0'77 ¡
Benito Nieva C‘22
Eustaquio Dávalos 0'22 1
Fausto Gil 0'90 ;
Ciríaco Diez 2'73 ;
Ciríaco Cárcamo 0'92
Concepción Gómez 2'26 •
Galo Pérez 0'48
Carlos González 0‘Ó7
Ciriaco Soto 4'59
Eustaquio Leiva 1'48
Prancisco Lázaro 0'41
dldefonso San Mülán 0'30
Francisco Gorcuera 0'93
Gregorio Alonso 0'11 '
Vicente García 0'88
Valentín Gordo 0'37
Ambrosio Cámara 0'07
Antonia Benito 0'81
Andrés Huerta .0'18
Braulio Benito 0'08
Blás Diez 5'27
Sebastián Gorcuera 0'34
Simón Gorcuera 0'23
Luis Puente Alonso 3'18
Luis P'uente Corral 0 15
Lino Gorcuera 0'11
Luis Gorcuera 1'01
Juan Ruiz 0‘30
José Huiz 0'36
José Benito 0'82
(rerardo Marín 0'74
Gregorio Alonso 0'19
Fernando Bilbao 0'30
pyancisco San Millán 0'23
Prancisco Marín 0'58
Doroteo Benito 5'69
Dionisio Ledesma 0'34
Casimiro Ranedo 0'95
Cipriano Pillar 0'18
Vicioriana Riaño 2'76
Antonio Barrio 0'48
Cosme Valgañón OTl
Florentino Itóaña 0'12
Félix Alonfio 1'95
Hipólito Villar 0'30

K .7

Jacinto Conde 0'58
Juana Salaya 0'34
Manuel Gorcuera 0'45
Manuel Villar 0*<97
M.^ So/ia Laguardia 1‘85
Pedro Marín 0‘55
Romualdo Zuazo 1'41
Simón Conde C'67
Severiano López 0*60
Sandalio Hernáez 0'37
Saturnino Pérez 3'40
Saturriino Santa María 0'92
Sotero Riaño 1'38
Nicolás Salaya 4'16
Juan María Santa Maria 0'48
Juan Merino 1'11
José del Castillo 10'44
Juan González 0'59
José Martínez 0'40
Joaquín Murillo 0'55
Juana Soto 0'86
Juliana Imana 4'04
Juan González 0'59
Juan P^'ías 1'11
Lesmes G^mez 0'19
Manuel Urbina 1'37
Marín l.ópez 0'07
Miguel Martínez 0'06
Matías Nalla 6'31
María Riaño 0'45
Mdnuel Ruiz 0’05
María Milagros Cans 4'85
N/colás Hidalgo 0'51
Nicolás Villar 1'43
Pablo Gorcuera 078
Pablo Gorcuera Murillo 0'14
Pedro Blanco 0'18
Pedro Cerezo 0'41
Pedro Ruiz 0'18
Pedro Pérez 1'18
Pedro Fuente 0'07
Pablo Briones 0'98
Petra Villar 0'58
Ricardo Zárate 1'49
Román del Rio 6'31
Rufino Guardamiano 1'56
Santiago Alcalde 1'29
Teodoro Medrano 1'86
Valero Diez 2'63
Valero López 2'16

Total 217'00
En Torraantos, a 25 de octubre

de 1926.
El Recaudador, 

Segundo ímaña
El Alcalde

Claudio Barrios

2808 

Delegación de Hacien
da de la provincia de

Logroño
CARGO DE RECAUDADOR
La Dirección general de Teso

rería y Contabilidad comunica a 
esta Delegación que en la Gaceta 
de Madrid fecha Î2 del corriente 
se anuncia la provisión por con 
curso del cargo de Recaudador 
de la Hacienda pública de la zona 
de Colmenar provincia de Málaga.

Las instancias solicitando dicha 
vacante pueden presentarse en 
esta Delegación hasta el día 6 del 
próximo mes de Diciembre en que 
termina el plazo al objeto conce
dido, pudiendo enterarse de las 
condiciones los que deseen optar 

al concurso de referencia por la 
Gaceta antes mencionada.

Logroño, 18 de Noviembre de 
1926.

El Delegado de Haciei'da, 
Alejandro Font y de Mendoza

2793 
Tesorería Contaduría 

de Hacienda

Auxiliares de la Recaudación
^Con arreglo a lo dispuesto en ' 

el artículo 18 de lu Instrucción de ; 
26 do abril de 1900, han sido nom
brados auxiliares de Recaudador 
para el cobro de las contribucio
nes e impuestos de la Zona de 
Auto! a D. Miguel Martín Peñal- 
va y de la de T'orreeüla en Ca
meros, ! ). Diego Sáenz y Sáenz 
y 1). Alvaro Sáenz y Sáenz.

Lo que se anuncia en este Pe
riódico Oficial, para conocimien
to de las Autoridades municipa
les, judiciales y Registradores de 
la propiedad, debiendo prestarle 
el necesario auxilio para el mejor 
desempeño de su cometido.

Logroño, 17 de Noviembre 
1926.

El Tesorero Contador, 
F. Arenzana

de

Administración < e Justicia

2788
LOGROÑO

Don Ciríaco Bóbeda Bueno, Juez 
municipal suplente en ejerci
cio de esta ciudad de Logroño.
Hago saber: Que para pago a 

la Maquinaria Moderna, Rodrí
guez y Bernaola, Sociedad Mer
cantil domiciliada en Bilbao y 
representada en esta ciudad por 
el procurador Don Domingo Ape- 
llániz Santamaría, se embargó co
mo de la propiedad del deman
dado Don Julián Salanova Boza- 
longo, una máquina tipogí^áfíca 
en buen estado, marca «Roenig 
Raner kloter Oberceel Ryirurz- 
dure número 437» tasada en mil 
quin’entas pesetas cuya máquina 
se encuentra en depósito en la 
persona del expresado Sr. Sala- 
nova.

Por providencia de hoy, se 
acordó su venta en pública su
basta con la rebaja del veinti
cinco por cíentj de la tasación, 
que tendrá lugar el día veintisie' 
te do noviembre de los corrien
tes y hora de las de ce.

Para tomar parte en dicho 
acto, todo licitador consignará 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación, sin que 
sea admisible postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes 
del avalúo, y podrá obtarse al re
mate a calidad de cesión a un ter
cero . '

Pó^ns 8.—Ndüi. 143

Dado en Logroño, a once de 
t Noviembre de rail novecientos 
. veintiséis.

Ciríaco Bóbedá
‘ P. S. M.
I El Secretario-P. H.

Luis Inohaurralde

2809 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en 
pr<.videncia ;'e esta fecha dictada 
por el S. Juez de Instrucción de 
este Partido en causa sobre esta
fa por viajar en un tren de mer
ca reías se cita a Juan Gómez 
Alonso, que usa también el nom
bre de José García y sin residen
cia conocida, y cuyo paradero ac
tual se ignora, para que dentro de 
cinco días, contados desde el si- 
guierte al de la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de prestar 
declaración en el sumario número 
68 de 1926 sobre estafa, bajo aper
cibimiento, en otro caso, de pa
rarle el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Haro, 17 de Noviembre de 1926 
El Secretario

Ldo. Evaristo Cejador Mateo 

2783 
Junta Municipal dél 

Censo JSlectoral de 
Logroño

Relación comprensiva de seño
res electores designados por ex
presada Junta en sesión del día 
de hoy, para el cargo de presi
dentes y suplentes de mesa en ca
da una de las respectivas seccio
nes de éste término Municipal, se
gún previene el artículo 33 de la 
Ley electoral de 8 de Agosto de 
1907 en relación con el 36 de la 
misma y Real orden del Ministe
rio de la Gobernación de dieciseis 
de agosto último.

1.® Circunscripción
Primera sección. —Presidente, 

don Benito Aguado Cayuela; Su
plente, don Lucio Bericochea Gar
cía.

Segunda sección.—Presidente, 
don Mariano Albaina Hernández; 
Suplente, don Pedro Villaverd© 
Blanco.

Tercera sección. — Presidente, 
don Alejo Aldazábal Aguirrebeña; 
Suplente, don Ramón Vidaurreta 
Ruiz.

Cuarta sección.—Presidente, don 
Ceferino Aguado Marta; Suplente, 
don Francisco Vera López.

Quinta sección. — Presidente, 
don Francisco Aparicio Bartolo
mé; Suplente, don Gabriel Viz- 
manos Font.

Sexta sección.—Presidente, don 
Manual Aguado Ramírez; Suplen
te, don Nicolás Vicario Izquierdo
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2.“ Circunscripción
Primera sección. — Presidente, 

don Antonio Alnaazán Barragán; í 
Suplente, don Antonio Navarro 
Sánchez. ;

Segunda sección.—Presidente, 
don Juan Abada Bermejo; Suplen
te, don Martín Villaverde Navajas.

Tercera sección. —Presidente, ' 
don C ísiano \icate Azcoitia; Su- 
píenle, don Saturnino Terroba 
Lázaro.

Cuarta sección—Presidente, don 
Antolín Agustín la Iglesia; Suplen
te, don ipriano Sáenz Pérez.

Quinta sección. —Presidente, 
don Francisco Abad López; Su
plente, don Francisco Zuazo 
Quintanilla.

Sexta sección.—Presidente, don 
Saturio Abad Cotange; Suplente, 
don Quirino Ruiz de Cenzano He
rreros .

Séptima sección.—Presidente, 
don Mateo Aguilar Alonso; Su
plente, don Antonio Vélez Vi- 
dasrae.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia se ex
pide y autoriza el presente en Lo 
groño a quince de Noviembre de 
mil novecientos veintiséis.

El juez de 1.® instancia 
Presidente

Honorio Garaizábal 
El Secretario

Jesús Alfeirán Tabeada
li

Compañía Arrendata
ria de Tabacos

ANUNCIO
La Compañía A rrendataria de 

Tabacos admitirá proposiciones 
para la adquisición de precintes 
metálicos (grapas y flechas) para 
el precintado de loa cajones de 
pino en que se envasan las labo
res de las Fábricas de Tabacos, 
adquisición que se realizará me
diante los pedidos que para cada 
una de ellas se formulen dentro 
de determinadas cantidades má
ximas que, en conjunto, podrán 
llegar al año a 57.400 millares de 
precintos.

Las condiciones referentes al 
servido de que se trata, podrán 
ser examinadas por ios interesa
dos, en las Oficinas Centrales de 
la Compañía (Barquillo, 1, dupli
cado), en las Representaciones de 
la misma en Barcelona y Oviedo, 
y en las Fábricas de Tabacos de 
Alicante, Bilbao, Cádiz, La Co- 
ruña, Gijón, Logroño, San Sebas
tián, Santander, Sevilla y Valen
cia, durante las horas de oficina 
y desde esta fecha hasta el día 10 
de Diciembre del corriente año, 
plazo durante el cual se admitirán 
proposiciones en las oficinas y de- 
pendencias mencionadas.

Madrid, 18 de Noviembre de 
1926.

El Ingeniero Jefe, 
Miguel de Quesada

Junta Provincial del 
Censo Electoral

EDICTO
Don Eduardo de Zúñiga García 

Izquierdo, Presidente de la Junta 
pí^ovincíal del Censo electoral de 
Logroño.

HAGO SABER: Que habiendo 
dispuesto la Junta Central, la “Rec
tificación del Censo Corporativo 
electoral^ correspondiente al año 
1926; las Juntas municipales de los 
Ayuntamientos ue esta provincia, 
que cuenten con mas de 1.000 ha
bitantes, cumplirán las disposicio-

en esta materia, conter idas en el 
ya citado Reglamento y en el Real 
decreto de 31 de octubre de 1924, 
publicado este último en el “Bole 
tin Oficial'* de 8 de noviembre del 
mismo año, que solo concede el 
voto corporativo a loi Ayunta
mientos que tengan mas de 1.000 
habitai tes de Derecho, según ’1 
Ceuí.o de población de 31 de di
ciembre de L 20, cuyas Juntas mu 
nicipales son las únicas obligadjis 
a cum} lir el presente Edicto.

6.* Una vez recibidas de las 
municipales las retlahiaciones que 
se hayan presentaoo, se reunirá 
esta Junta de mi Presidencia para

nes siguientes:
1.® Del 1 al 15 del próximo mes 

de diciembre, se admitirán por las 
Juntas municipales, cuantas recla
maciones se presenten sobre inclu
siones, exclusiones o rectificación 
de errores, a la lista definitiva de 
Corporaciones oAsociaciones que 
tienen derecho al voto corporati
vo, con arreglo a las prescripcio
nes legales vigentes;lista definitiva 
quefué publica<la en eP'BoleiínOfi
cial* extraordinario fecha 11 de ju
lio de 1Ç25, la cual permanecerá 
expuesta al público en los sitios 
de costumbre de sol a sol, durante ' 
los expresados quince días.

2 .^ El anterior plazo de recla
maciones, será dado a conocer al i 
vecindario por pregón o por otros I 
medios que estén en uso en la res- ¡ 
pectiva localidad. |

3 .® Para la admisión de red"- j 
maciones, las Juntas municipaies, | 
exigirán los documentos justificati 
vos de las mismas, y no otras ? 
pruebas. Cuando la reclamación J 
se refiera a nuevas inscripciones, | 
será preciso que se presenten los j 
iustificantes que previenen las re- | 
glas 1.® y 6.^ del artículo 24 del ? 
“Reglamento de organización y i 
funcionamiento de los Ayunta- j 
mientos“, de 9 de julio de 1924; y 
cuando se trate de Corporaciones 
o Asociaciones no obreras que 
perso' ifiquen profesiones, oficios, 
intereses materiales o cualquiera 
clase de riqueza, para ser inclui
das en el Censo corporativo, de
berán remitirá la Junta municipal 
además de los documentos indica
dos ¿n dichas reglas 1.^ y 6.®, una 
certificación debidamente autoriza
da, que acie .lite que sus socios re- ; 
)rcsentan la mitad del respectivo ; 

? 
cupo contributivo en la localidad, 
o que suman la tercera parte por 
lo menos, de los respectivos con
tribuyentes residentes en el térmi
no m.unicipal.

4 .® El día 17 de oiciembre, se 
reunirán las Juntas municipales en 
sesión y todas las reclamaciones 
que se hayan piesentado, docu- . 
mentadas en forma y previamente 
informadas, serán remitidas a esta 
Provincial, el día 20 del citado 
mes de diciembre, a más ^ardar.

5 .® Las Juntas municipales de 
la provincia a quienes afecta este 
servicio nacional, tendrán muy 
presentes Jas prevencionesJegales 

resolver sobre ellas, y sus acuer
dos serán publicados en el “Bole
tín Oficial"; acuer dos acerca de los 
cuales se puede recurrir ante la 
Sala de lo civil de la Audiencia 
territorrial en el plazo de 10 días.

y para su publicación en el “Bo
letín Oficial'* de la >rovincia, para 
general conocimiento de las Aso
ciaciones iiiteresadas y para su fiel 
cumplimiento por las respectivas 
Juntas municipales, autorizo este 
Edicto en Logroño a veinte de no
viembre de mil novecientos veinti
séis.

El Presidente,
Zúñiga 

El Secretario,
Heraclio García

íBMiriSTRACION MDNiC!PAL

Anuncios
2761 

GRAVALOS
Don Manuel Pérez, Alcalde de es

te Ayuntamiento.
Certifico: Que el pleno del Ayun

tamiento en sesión ordinaria proce
dió a la designación de los vocales 
natos de las Comisiones de Eva
luación de la parte Real y Personal 
para el Reparto de Utilidades de 
este Distrito del año de 1927, y 
después de cumplir lo dispuesto 
en los artículos 4S5 y 484 del Esta
tuto municipal, ha correspondido 
a los individúes que a continua
ción se expresan:

Parte Real
Don Benito Pérez Pérez, por In

dustrial,
Don Santiago Pérez Blázquez, 

por Rú tica.
I?on 1 ’elgado Diez Hermanos.

Parte personal
Francisco Martínez.
Galo Serrano.
Zacarías Pérez.
Lusebio González.
Y para que conste ¡^expido la 

presente visada y sellada por el 
Sr. Alcalde en Grávalos a doce de 
Noviembre de mil novecientos 
veintiséis.

El Alcalde
Manuel Pérez

i 2732
UKÜÑÜELA

' Debiendo precederse a la 
confección del Apéndice al 
amillaramiento que ha de 
servir de base para la for
mación de los repartimien
tos de la contribución por 
rústica, pecuaria y urbana 
de este término municipal 
para el ano natural de 1927, 
los contribuyentes que ha
yan tenido alteración en sus 
riquezas, presentarán las re
laciones de alta y baja en la 
Secretaría de este Ayunta
miento en término de quince 
días, debidamente reintegra
das y con los documentos 
justificativos de haber paga
do los derechos reales; sin 
cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo no serán admi
tidas.

üruñuela, 8 de noviembre 
de 1926.

El Alcalde 
Martín Conde.

27Ó8
, GLAVIJO

Formado por la Comisión 
Municipal permanente de 

j este Ayuntamiento el pro- 
' yecto de prórroga del pre

supuesto ordinario formado 
para el año económico de 
1926-27, para declararlo vi
gente en el próximo ejerci
cio de 1927, queda expuesto 
al público en la jSecretaiia 
municipal, por término de 
ocho días, lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.° del 
Beal Decreto de 23 de Agos
to de 1924.

i Clavijo, a 13 de noviembre 
J de 1926.
í £^1 Alcalde
5 Rafael Muñoz,
f ____
I 2709
; CABEZON DE CAMEROS
■ D )n Miguel Blanco Ramos Alcalde
< Presiceníe de esfe Ayuníamienío 

Hago saber: Que habiéi dose 
formado el Apéndice al amillara- 

; mienío de la riqueza rústica, pe- 
cuaria y urbana de esfe íérminD 

!; municipal, la Junta pericial ha 
f acordado que se exponga al pú- 
? blico en ía Secretaría de este 
/ Ayuntamiento por término de quin- 
» ce días, a contar desde esta fecha 
I con objeto de que los coníribuyen- 
j íes puedan examinarlo y hacer 
; dentro de dicho plazo las reclama

ciones que consideren justas, por 
; medio de instancia dirigida a la re- 
: f^rida Junta y acompañada de los 
; documentos justificativos corres- 
I pondientes.
I Lo que se anuncia por el presen- 
s ie edicto para conocimienío de ¡os 
' interesados.

Dado en Cabezón de Cameros a 
8 de Noviembie de 1926.

: El Alcalde,
i Miguel Blanco

P. S. M. El Secretario,
’ Juan Terroba

f Imprenta de Pablo Villar
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TESOntHlA DE HACIENDA Número NO MBEES
1

TRIMESTRES IMPORTE

orden DE LOS CONTRIBUYENTES a que corraspení «n Ptaa.
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

243 Martín Merino Anual ^‘02
Los recibos que ftquran en ¿a i elación que se inserta a continuación, son 251

252
León Muro
Silverio Moreno

» 
»

1'01
5'54

lys que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de J^oviembre 256 Rufino Martínez » 3'03
de 1916 en el domicilio del liecaudador de ta Zona de Alfaro Calahorra, por 257 Evaristo Muñoz > 2‘02
haber sido presentados por é&te en la liquidación anterior a este suceso que se 263 Pedro Marrodán > 2'02
le practicó en el primer semestre de 1916; y como se trata de la reconstitución 
He dichos documentos y pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis-

265 Juan Neila > 2'0?
267 
¿70

Valentín Oñate
Lorenzo Oñate

» 2'02
1'52

fecho en el tiempo comprendido entre ambas Jechat\ se publica en este periódi- 271 Matías Ortigosa > 2‘02
co oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes inleresados. 272 Andrés Ortigosa > 2'02
invitando a que se encuentre en este caso a presentar los recibos en esta. Teso- 275 Gregorio Pérez » 3'54
rería para deducir ¿es de la. relación, previniéndoles que de fío hacerlo en el 
placo de treinta días acontar desde la flecha de este anuncio, se expedirán

286
287
289

Inocente Pellejero 
Calixto Peralta 
José Pérez

>

»

1'26
3'54
3'03

por duplicado y acto seguido se procederá a su reahcacfon por los procedí- 291 Rufo Pérez > 2'53
Alientos reglamentarios. 295 ángel Pérez a 1'77

Logroño, 20 de noviembre de 1926. 2 >4
3^7

José María Pérez 
Rosa Pilastre

» 1'26
1'77• 310 Saturnino Pinilios > 2'02

1¿ELA GION Q UE SE CITA 515 Faustino Pérez 2'53
323 Manuel Ramíréz < c 1'26

Pueblo de Ausejo 326
i 328

334

Eugenio Rodríguez
Miguel Besa 
Máximo Ramírez

»
<<

1'52 
1'01 
2'53

357 Pedro Romeo « 3'03
Concepto ; Urbana Presupuesto: 1916 i 339

347
Manuel Romeo
Domingo Romeo

>
>

2'02
2'78

(Continuación) 349
360

¡ 372

Francisco Romeo 
Juan CruzRomeo 
Marcelo Sáenz

> 2'27
-9'02
3'03¡1

Número NOMBRES í TRIMESTRES IMPORTE 574
389

E’lorencio San Juan 
Vicente San Juan’

>
>

3'03
2'02

orden DE LOS CONTRIBUYENTES | El que corresponden Ptas. Ct£ . 595 Eugenio San Juan » 2'0^
, 396 Manuel Santos » 3'03

404 Saturnino Solano > 3'03

08 Lucas Alcalde * Anual 2-78 409
410

Francisco Solano
María Solano

> 
>

3'29 
9'02

22 Eusebio Bueno ? roí 421 Romualdo Tejada > 2'27
23 Florencio Bueno | > 1‘73 429 Narciso Tejada > 2‘02
32 Toribio Chandro j » 3‘03 442 María Tejada << 2,55
36 Dionisio Ciordia > 3‘Od 443 Leandt'O Trijol > 1'77
42 Andrés Ciordia j > 2 02

2^02 459 Estefanía Baroqa > 2,27
46 Remigio Cordón » 464 Tomds Bueno > 2'02
55 Antolín Chandro > 2‘53 465 Francisco Bueno 2'02
56 Leoncio Chandro | » 1 01 466 Florentino Bueno C( 1'01
62 José Diez » 2,02 474 Claudio Ciordia << 1'52
67 Lorenzo Espinosa ¡ » o‘03 475 Antonio Ciordia > 3'54
72 Damián Esquerro | » 1 52 '476 Melchor Cordón << 2'02
82 Pedro Esteban Espinosa l‘0l 479 Federico Diez > 2'02
84 Dionisio Espinosa 3 54 480 Esteban Diez > 2'27
86 Pascasio Espinosa » 3 54 482 Secundino Diez (( 3-54
97 Martin Fernández > 1 01

484 Agapito Diez >. 3'03
98 Francisco Fernándec > 2‘27 487 Casimiro Diez << 3'03 

1'7799 Victor Paño » 5 29 
2‘02 
5'03 
1‘52 
278 
1‘77 
1‘52 
3‘29 
2'53 
2‘78

493 Sándalio Espinosa
101 Miguel /laño ■» 494 Estanislao Espinosa > 3‘54

4 Santos llaño >
497 Vicente Espinosa > 2'02

5 José llaño »
499 Francisco llaño > 3'29

6 Petra llaño >
506 Francisco Francés » 2'78

8 José F^'ancés > 509 Paulino García > 2'53
9 Antonio Trancés >

511 José González > 1'77
11 Silvestre Francés » 515 Lucía Gil » 3'54
15 Manuel llaño 514 Hermenegildo Gil > 1'77
22 Pedro Gonzálec » i 516 Juana Gil « 3'03
30 Tomás Gil » 2 02 

5'29 
1‘52 
2‘02 
2‘55 
2‘78 
2‘02 
2‘53 
2‘27 
2‘53 
1-26 
2‘53 
2‘02 
3‘26 
1‘77 
3‘29 
1‘52 
2‘78 
I‘77 
2'53 
2'02 
2'02 
2'27

1 - 527 Pascual Herce » 1'77
54 Hilario Gil > 528 Melchor Salvatierra » 3'03
36 Vicente Gil » 535 Pedro Muro > 8'03
47 Anselmo Gil 0 556 Gabino Merino > 2'78
49 Antonio Gil » 1 537 Gregorio Martínez (< 3'29
50 Torcuata Jiménez »

539 Juan Merino » 2'02
53 Benito Gil 3» 540 Pedro Merino <1 1-52
56 Eusebio Jiménez > ¡ 541 Rafaela Merino << 0'76

164 Atanasio González ! 545 Manuel Muro > 2'53
165 Epifanio González > i 544 Bautista Muro > 2'28
168 Francisco González i 546 Vicente Martínez > 1'26
170 Juan Gil » 1 548 Venancio Pozo > 3'29
194 Juan Martínez » 1 549 Felipe Pérez > 2'53
196 Dominica Martínez 1 555 Justo Pérez 1'77
212 Apolinar Martínez > 1 560 María Pérez <( 3'03
215 Bartolomé Martínez » 1 561 Guillérmo Pérez << 2'78
217
225

Marcos Martínez
Mariano Martínez

»
<< 1 562

1 564
Vicenta Pérez 
Luis Pelaste

>
«

1'77 
5'54

231 Rosa Marrodán > i 565 Ramón Pelaste > 2'02
254 Juana Muro i >

8 567 Damián Preciado > 3'54
236 Demetrio Muro 3» i 568 Manuel Preciado > 3'54
237 * Agapito Moreno » 1 569 Ignacio Pérez > 2'53
2^8 Román Martínez 3» (CoMnuairéj

«
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La falta de pago en plazo reglamentario del cánon anual de superficie, lleva consigo la declaración de caducidad de la concesión minera a tenor de lo preceptuado en 
el artículo 6.° del Real Decreto de 11 de Septiembre de 1912, y en su consecuencia y a fin de que la citada disposición tenga la debida aplicación, de conformidad con lo orde
nado en la instrucción 8? de la Real Orden de 24 do dichos mes y año, a todos los incluidos en la siguiente relación, por desconocerse su domicilio, se les notifica por medio 
de este periódico oficial la obligación en que se'hallan de ingresar en la Tesorería-Contaduría de esta provincia antes de finalizar el próximo mes de Diciembre, el importe 
del respectivo cánon. (Continnadó.}

Número

de

orden

CONCESION MINERA C A NOJN___________

NOMBRE y APELLIDOS DEL PROPIETARIONúmero 
del 

expediente
Municipio en que Radica Nombre de la mina

CLASE
do mineral que de
termina el tipo del 

cánon

Tipo del cá
non por hec

táreas.

Pesetas

Suprcie. délai 
mina incluso 
las demasías.

Hectárea |

IMPORTE 
del 

cánon anual

Pesetas

668 2.848 Canales Berrula S.* Hierro 6 20‘C0 120*00 Enrique Anerbach
669 2.849 Id. 2.“ Daniél > 6 20‘00 120'00 Id.
670 2.852 Villavelayo 2.® Carramarro > 6 29‘00 174*00 Id.
671 2.853 Id. 2.® Sombrereta » 6 4000 240*00 Id.
674 2,tí56 Canales Anastasio » 6 26'00 150*00 Id.
676 2.858 Viniegra de Arriba Viniegras Cobre 15 24*00 360*00 fú.
680 2.841 Mansilla Nocturna Plomo 15 20 00 300'00 Minas del Najerilla «S. A. »
684 2.( 59 Gallinero Arregui número 2 Cobre 15 4*00 60*00 Bruno Alonso Tamayo
686 2.872 Turruncún Fidel Hulla 49*00 196*48 Salvador F. Escauriza
688 2.8/9 Préjano Tres Amigos 2.* » 17‘00 68*00 Fidel Sánchez Gutiérrez
689 2.880 Id. Tres Amigos » 16*00 64*00 Id.
692 2.S81 Id. Salvador ) 4 i 26*00 104*00 Id.
693 2.873 Agoncillo Mendavia Sto. Sódico 6 8*00 48*00 Carlos Amusco
694 2.878 Mansilla Fidel Plomo 15 60‘00 900 00 Minas del Najerilla <S. A.»
706 2.897 Préjano Demasía a tres Amigos Hulla 4 26‘32 105*28 Fidel Sánchz Gutiérrez
707 2.896 Id. Demasía a tres Amigos 2.® » 4 12*86 51*44 Id.
708 2.898 Turruncún i Demasía a San Tiburcio » 4 14*95 59*80 Salvador F. Escauriza
712 2.902 Villavelayo 1 Argentina Hierro 6 20 00 120*00 Daniel Aresti
714 2.904 Ezcaray 3.® Demasía » 6 18*13 108‘78 Fidel Sánchez Gutiérrez
720 2.912 Villairoya y Quel Ignacia Hulla 4 213*00 852'00 Pío Amelivia Agullo
726 2.922 Préjano Necesaria > 4 116'00 464'00 Fidel Sánchez Gutiérrez
727 2.923 Turruncún y Otro Luz » 4 123'00 492*00 Salvador F. Escauriza
728 2.9?4 Id. José María I» 4 108*00 432*(i0 Id.
729 2.925 Villarroya y Quel Es Necesaria » 4 136*00 544'00 Pío Amelivia Agullo
730 2.928 Villarroya y Turruncún Nuestra Señora del Pilar > 4 213*00 852*00 Salvador F. Escauriza
731 2.9-9 Préjano y Turruncún San Mateo » 4 177*00 708*00 Id.
732 2.930 id. San Bernabé i * 4 63*00 252*00 Id.
733 2.931 id. Necesaria 2.® 4 40*00 160'0J Fidel Sánchez Gutiérrez
734 2.932 Préjano y Arnedillo Idem 3.® 4 47*68 188*00 Id.
735 2.933 Villarroya y Otro Enrique ¡ * 4 347*00 1.388*00 Pío Amelivia Agullo
736 2.937 ¡ Ezcaray Jesús Plomo 15 30'00 450*00 Francisco Jiménez Iglesias
737 2.938 1 Id. Víacarra » 15 16*00 240*00 Id.
758 2.939 Id. Urdanta Cobre 15 30*00 450*00 Id.
739 2.927 Canales y Otro Urabaca Hierro 6 84*00 504*00 Pablo Pradera Astarloa
740 2.934 Préjano Eladia Hulla 4 24*00 96*00 Fidel Sánchez Gutiérrez
742 2.940 Ventrosa Paulita Hierro í 6 66'00 396*00 Francisco Jiménez Iglesias
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